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 Soluciones Ágiles y Oportunas

CONTRATO DE RENTING TECNOLOGICO                                             Número XXXX

EMPRESA RENTING:  COMPURENT S.A.S.

CLIENTE RENTING: XXXXXXXXXXXXXXXX

DURACION: 36 MESES

FECHA DE INICIACION: XXXXXXXX

FECHA DE TERMINACION: XXXXXXXX
Entre los suscritos a saber: SERGIO ARRIOLA RESTREPO, mayor de edad y vecino de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.310.136 expedida en Medellín, quien obra a nombre y representación legal de COMPURENT SAS, con NIT 800.015.163-1, sociedad domiciliada en la ciudad de Medellín, y constituida mediante escritura número 1861 de agosto 25 de 1987 otorgada por la notaría primera de Medellín, y quien para los efectos se denominará el ARRENDADOR, y entre XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con la cédula de ciudadanía XXXXXXXXX mayor de edad y vecino(a) de la ciudad de XXXXXXXXX y quien en adelante se denominará EL ARRENDATARIO con RUT XXXXXXXXXX según consta en el Registro Único Tributario expedido por la DIAN; dicho certificado hará parte de este contrato.

Entre las partes se ha celebrado un contrato de ARRENDAMIENTO que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto: En virtud del presente contrato, EL ARRENDADOR entrega en arrendamiento al ARRENDATARIO, quien declara recibir al mismo título, los equipos que se especifican en la cláusula siguiente.

SEGUNDA: Equipos: La descripción de cada uno de los equipos y accesorios, incluyendo el modelo y el serial de cada parte y marca, con su correspondiente ubicación, relacionada en el Anexo #1 adjunto, considerada parte integrante de este contrato.

PARÁGRAFO: Al inicio y terminación del contrato, las partes deberán suscribir actas para consignar el estado en que se entregan y se reciben los equipos, incluyendo sus periféricos, entregados en cumplimiento del contrato, tales actas harán parte integrante del presente contrato.

TERCERA: Duración: El presente contrato tendrá una duración de XXXXX (##) días contados a partir de la entrega de los equipos. Se entenderá renovado automáticamente por periodos iguales al inicialmente pactado, si cualquiera de las partes no recibiere de la otra comunicación escrita en contrario, 30 días calendario antes de la fecha de vencimiento del período inicial ó a la del vencimiento de cualquiera de las prórrogas.

CUARTA: Precio y forma de pago: El precio será el aceptado por el cliente según la cotización presentada por el ARRENDADOR, la cual hace parte integral de este contrato. El canon de arrendamiento así convenido, será pagado en forma anticipada dentro de los primeros diez (10) días hábiles del respectivo mes, previa facturación por parte del ARRENDADOR.

El incumplimiento en el pago se considera violación del contrato por parte del ARRENDATARIO, y el ARRENDADOR podrá exigir de inmediato la entrega del equipo y sus periféricos, sin necesidad de indemnización alguna por parte del ARRENDADOR.

QUINTA: Obligaciones del Arrendador: EL ARRENDADOR se obliga especialmente a: 1) Entregar a EL ARRENDATARIO los equipos señalados en el Anexo 1. 2) Permitir a EL ARRENDATARIO el uso y disfrute de los equipos arrendados, 3) Realizar el mantenimiento requerido.

SEXTA: Obligaciones del Arrendatario: Son obligaciones especiales de EL ARRENDATARIO las siguientes: 1) Pagar oportunamente el canon de arrendamiento. 2) Conservar los equipos objeto de este contrato en el estado en que fue entregado por EL ARRENDADOR, salvo el deterioro natural por su uso normal. 3) Restituir los equipos a la terminación del contrato de arrendamiento en el mismo estado en que los recibió. 4) Cumplir las instrucciones de manejo, las sugerencias y los requerimientos de EL ARRENDADOR en cuanto al cuidado y conservación de los equipos, así como el manual de operaciones que se entrega como parte del equipo.

PARÁGRAFO: EL ARRENDATARIO declara que conoce y acepta las condiciones, capacidades y limitaciones del equipo arrendado, el cual cumple con sus necesidades y requerimientos, no obstante podrá solicitar el cambio de equipos, previo acuerdo entre las partes.

SÉPTIMA: Prohibiciones especiales para el arrendatario: a EL ARRENDATARIO le estará prohibido: a) Destapar, reparar o modificar los equipos entregados sin autorización escrita de EL ARRENDADOR, b) Hacerse sustituir por otras personas en la relación de tenencia, bien sea mediante cesión de este contrato o por otro medio cualquiera que tenga como efecto la mutación de las personas que usarán los equipos. c). Realizar mejoras, las cuales solo se podrán realizar con autorización escrita del ARRENDADOR, d) Instalar en los equipos software ilegal o que infrinja los derechos de propiedad intelectual de terceros. Si lo hiciere será el exclusivo responsable por los perjuicios que esta conducta le ocasiones a sus titulares.

OCTAVA. Revisión del equipo. Si EL ARRENDATARIO solicita la revisión del equipo porque encuentre anomalías en el funcionamiento  y estas fueren causadas por la contravención o desconocimiento de las instrucciones de manejo o por un virus informático, se cobrará una visita de diagnóstico así como el valor de la reparación, si fuere posible. Si el desperfecto es por falla electrónica del equipo, el ARRENDADOR procederá a reemplazar las partes defectuosas sin realizar cobro alguno por las partes cambiadas o la mano de obra.

NOVENA: Mantenimiento e Inspecciones periódicas. El ARRENDATARIO autoriza al ARRENDADOR para efectuar mantenimientos e inspecciones periódicas para evaluar el funcionamiento y trato que se le esté dando a los equipos durante el tiempo de duración del presente y a que proceda a reemplazarlos en caso de considerarlo necesario, por equipos de iguales características en cualquier momento.

DÉCIMA: Daños: Las máquinas están amparadas por un seguro que cubre sustracción con violencia, incendio, terremoto, e inundación, en el caso de presentarse cualquiera de estos eventos, el arrendatario deberá cubrir el deducible del seguro, el cual corresponde al 5% del valor total de la pérdida ó un mínimo de dos salarios mínimos legales vigentes. No están cubiertos los daños intencionales provocados a los equipos, en cuyo caso la reparación ó valor de las máquinas serán cobrados al arrendatario. En caso de daño parcial El ARRENDATARIO pagará la respectiva reparación, de acuerdo a la confrontación con el acta de entrega.

DÉCIMA PRIMERA: Requerimientos: EL ARRENDATARIO renuncia desde ya a los siguientes derechos: a). A los requerimientos privados o judiciales para dar por terminado el contrato y para ser constituidos en mora; b). A exigir indemnización o prestación alguna en razón de las mejoras y/o reparaciones puestas en el equipo.

DÉCIMA SEGUNDA: Terminación. El presente contrato se terminará por: a) Mora del ARRENDATARIO en el pago de una o más mensualidades; b) por el incumplimiento del ARRENDATARIO de cualquiera de las estipulaciones consagradas en el presente contrato; c) por el incumplimiento de las obligaciones de reparaciones y garantías del ARRENDADOR; Por consiguiente, una vez comprobada alguna de las anteriores causales, EL ARRENDADOR o EL ARRENDATARIO podrá terminar unilateralmente el contrato y EL ARRENDATARIO deberá proceder a la restitución inmediata de los equipos.

DECIMA TERCERA: Perdida de información. El ARRENDADOR no se responsabiliza por pérdida de información contenida en un equipo mientras se está operando. EL ARRENDADOR garantiza que el equipo entregado en arrendamiento funciona correctamente y no presenta desperfectos. EL ARRENDATARIO deberá manejar un sistema de respaldo o backup.

DECIMA CUARTA: Inconformidad. Después de instalado el equipo en arrendamiento, EL ARRENDATARIO tiene cinco días de plazo para informar su inconformidad con la configuración del equipo. Pasado este lapso no se reconoce el tiempo perdido con el equipo arrendado.

DECIMA QUINTA: DEVOLUCIÓN DE DINERO. En el evento de entrega del equipo arrendado por parte del

ARRENDATARIO con anterioridad al vencimiento del contrato, o de la prórroga respectiva, éste no tendría derecho alguno de solicitar devolución de sumas, que haya pagado a título del canon. Si la devolución del equipo arrendado es por causa de incumplimiento o mal servicio por parte del ARRENDADOR, el arrendatario podrá solicitar la devolución del dinero pagado por el período en que no utilizó el equipo.

DECIMA SEXTA: CAMBIO DE DIRECCIÓN: - En caso de efectuarse cualquier cambio en la dirección de localización del equipo, ésta deberá ser comunicada al ARRENDADOR con dos (2) días de anticipación. El cambio de dirección arbitrario se entenderá como violación de este contrato.

DECIMA SÉPTIMA: ENTREGA DEL EQUIPO: El ARRENDATARIO se compromete a entregar el equipo arrendado después de su utilización únicamente al personal autorizado de COMPURENT SAS exigiéndole el carnet de identificación de empleado.

DECIMA OCTAVA: EL ARRENDADOR se compromete a realizar los mantenimientos preventivos requeridos para mantener los equipos en óptimas condiciones.

Para constancia de todo lo anterior se firma por duplicado en Medellín el día X del mes de XXXXX de XXXX.

EL ARRENDADOR                                                                                                           EL ARRENDATARIO

COMPURENT LTDA 

Anexos:

#1- Descripción de cada uno de los equipos y accesorios, incluyendo el modelo y el serial de cada parte y marca, con su correspondiente ubicación.

#2- Acta para consignar el estado en que se entregan y se reciben los equipos, incluyendo sus periféricos.

#3- Registro Único Tributario, expedido por la DIAN.

#4- Cotización de servicios

PAGARE
CORRESPONDIENTE CONTRATO No. XXXXXXX

GIRADOR: XXXXXXXXX

BENEFICIARIO: COMPURENT S.A.S. 

PAGARE NÚMERO XX

VALOR: $ _______________ 

VENCIMIENTO: 

CIUDAD Y DIRECCIÓN DONDE SE EFECTUARÁN LOS PAGOS: Medellín (Antioquia), Carrera 78 No. 45E - 61, domicilio principal del Acreedor. 

XXXXXXXXXX, mayor y vecino(a) de Medellin, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXX de Medellín, en mi condición de Representante Legal sociedad comercial vigente domiciliada en Medellín, denominada XXXXXXXX, NIT XXXXXXXXXX, pagaré incondicionalmente a la orden de COMPURENT S.A.S. NIT 800.015.163-1, o a quien represente sus derechos, en la ciudad de Medellín - Colombia, la suma de __________________, el día _____ del mes de _______________ del año ______ por concepto de capital más los intereses causados y pendientes a la fecha el día _____ del mes _______________ del año ______. 

Reconoceré un interés de plazo del _______________ por ciento (____ %) mensual. En caso de incumplimiento o simple retardo, reconoceremos un interés moratorio del _______________ por ciento (____ %) mensual a partir del segundo mes vencido en se incurra en mora. 

Pagaremos además, los impuestos correspondientes a la presente obligación y los gastos y costos de cobranza si hubiere lugar a ella. 

Este PAGARÉ se firma en señal de aceptación, en la ciudad de Medellín, el XX de XXXXXX de 2011, pero se autoriza para todos los efectos legales que su fecha de emisión sea el día ____________________ (_____) del mes de _______________ del año ____________________ (_____). 

Se llenan los espacios en blanco de este pagaré a los _____ días del mes de _______________ del año _____. 

El Deudor, 

FIRMA Y SELLO 
________________________________

CLIENTE RENTING. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Dr. XXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. XXXXXXXX de XXXXX

CARTA DE INSTRUCCIONES
PARA PAGARÉ A LA ORDEN DE COMPURENT S.A.S.
CORRESPONDIENTE AL CONTRATO No. XXXXXXXX

Señores 

COMPURENT S.A.S. 

Medellín (Antioquia) 

Asunto: INSTRUCCIONES PERMANENTES PARA LLENAR ESPACIOS EN BLANCO DEL PAGARE NUMERO XX A SU FAVOR. 

XXXXXXXXXXX , mayor y vecino(a) de Medellín, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. XXXXXXXXXXX, en mi condición de Representante Legal sociedad comercial vigente domiciliada en Medellín, denominada XXXXXXXXXXXXXXX, identificada con NIT XXXXXXX-X, de acuerdo con el Artículo 622 del Código de Comercio, imparto a ustedes o a quien represente sus derechos, las siguientes instrucciones irrevocables y permanentes conforme con las cuales, sin previo aviso podrán llenar todos y cada uno de los espacios dejados en blanco en el título o documento de deuda o contenido que, debidamente firmado le entregamos y otorgamos a su favor, en papel común, sin previo aviso, de la siguiente forma: 

En la medida que el Pagaré XX es un título valor otorgado con espacios en blanco para garantizar el cumplimiento de las obligaciones dinerarias de XXXXXXXXXXXXXX en el contrato de renting No. XXXXXXXXXX, se autoriza el diligenciamiento de todos los espacios en blanco sólo cuando se verifique el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones. 

La fecha de vencimiento o pago será aquella que corresponda al día inmediatamente siguiente a aquel en que el PAGARE sea emitido, que en todo caso será posterior a la fecha en se llegara a presentar un incumplimiento en los pagos por parte de XXXXXXXXXXX al contrato de renting No. XXXXXXXX. 

La cuantía o valor del PAGARÉ será igual al monto de las sumas que por concepto de capital e intereses de capital, llegara a adeudar XXXXXXXXXXXXXXX a COMPURENT S.A.S. derivados del contrato de renting No. XXXXXXXXXXXX.

La tasa de intereses moratorios será la máxima autorizada legalmente en la fecha de vencimiento del PAGARÉ los cuales se cobrarán a partir del segundo mes vencido en que se incurra en mora, y la de plazo será la máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera a la fecha de causación del pago. 

La fecha de emisión del PAGARÉ será la del día en que sea llenado o la de la mora de cualquiera de las obligaciones que se incorporarán al pagaré a elección de quien llene el pagaré. 

Aceleración del plazo. Se acepta que en el evento de incumplirse cualquier obligación por parte del girador, y a favor del beneficiario, se acelere el plazo de todas las obligaciones pendientes de pago del contrato de Renting XXXXXXXXXXX y se incorporen en el pagaré; igualmente se podrán cobrar las rentas pendientes del contrato a que da origen dicha oferta, o cualquiera de sus modificaciones, aunque estas no se hayan causado. 

Atentamente; 

El Deudor, 

FIRMA Y SELLO 
________________________________

CLIENTE RENTING. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Dr. XXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. XXXXXXXX de XXXXX

Medellin,  XXXXXX XX de 2011

Señores

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
Ciudad

Ref.   Autorización para descuento de comisiones

Contrato de renting No _____________

Apreciados señores:

Por medio de la presente autorizo expresamente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., para que procedan a descontar de las comisiones que me corresponden en razón de mi actividad de intermediación de seguros, o de cualquier pago que ellas deban hacerme por cualquier concepto, el valor de los cánones de arrendamiento que adeude a la empresa COMPURENT S.A.S., por virtud de la celebración del contrato de la referencia. 

El valor a descontar será aquel que la empresa COMPURENT S.A.S. informe a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y/O SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.. En caso de que las comisiones u otros pagos sean insuficientes para pagar dicho saldo, el mismo podrá ser descontado en varias pagos periódicos hasta que se cubra el monto total adeudado. 

Los descuentos autorizados no deberán afectar otras deducciones que se hayan decretados por cualquier juez de la república o autoridad competente, o que se hayan efectuado con anterioridad a la firma de la presente autorización.

Los valores descontados pueden ser trasladados directamente, sin necesidad de autorización adicional, a la empresa COMPURENT S.A.S., para efectuar el pago de las obligaciones que figuran a mi nombre.

En virtud de todo lo anterior, exonero a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y/O SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. de cualquier perjuicio que me pueda causar dichos descuentos aquí autorizados, pues entiendo que las aseguradoras son un tercero que no hace parte de la relación contractual, por lo tanto desconoce el alcance de las obligaciones que he contraído con la suscripción del contrato de la referencia. 

Para constancia se firma en la ciudad de ________, a los _______  días del mes de _______ de ____________ (          ), en original y copia, cuya firma será autenticadas ante Notario.

FIRMA Y SELLO 
________________________________

CLIENTE RENTING. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Dr. XXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. XXXXXXXX de XXXXX
ARRENDAMIENTO – VENTA – MANTENIMIENTO
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